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B, OTIlOS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Pennanentes 
FERROL 

Edicto 

Don Manuel Leira A1caraz. Comandante Auditor 
de la Defensa; Juez maritimo permanente de Auxi­
lios. Salvamentos y Remolques de Ferrol número 6. 

Hago saber. Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la aiistencia 
marítima prestada el día 26 de octubre de 1997. 
por el buque del Servicio Maritimo Provincial de 
la Guardia Civil, La Coruña, a una embarcación 
sin identificar. 

Lo que se hace público a los ,efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletín Oficial» número 310), reguladora 
de la materia, a fm de que todos los que se con­
sideren interesados en dicho asunto se personen 
en fOffil8 y comparezcan ante este Juzgado, sito 
en Ferrol. Asesoría Jurídica, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del presente edicto, 
aportando los comprobantes en que funden _sus. 
derechos. 

Dado en Ferrol a 28 de noviembre de 1997.-EI 
Comandante Auditor. Juez maritimo permanente 
de Auxilios. Salvamentos y Remolques. Manuel Lei­
ra Ak:araz.-71.076·E. 

Edicto " 

Don Manuel Leila Ak:araz, Comarulante Au<iitor 
de la Defensa. Juez ma:ritimo penmmente de Auxi­
lios, Salvamentos,y Remolques de Ferrol número 6. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistenda 
maritima prestada el dia 21 de noviembre de 1997, 
por el buque «LS-AA-5:., de la matricula de Orti­
gueira. folio 1, al buque «.Juana., folio 2.174 de 
Noya. 

Lo que es hace público a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletín Oficial. número 310), reguladora 
de la materia. a fm de que todos los que se con­
sideren interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito 
en Ferrol Asesoria Jurídica. en el plazo de treinta 
dias, a partir de la publicación del presente edicto. 
aportando los comprobantes en que' funden sus 
derechos. 

Dado en Ferrol a 1 de ,diciembre de 1997.-El 
Comandante Auditor, Jnez marítimo pennanente 
de Auxilios. Salvamentos y hmolques, Manuel Lei-
ra Ak:araz.-7I.G71·E. . 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaru. Comandante Auditor 
de la Defellsa. Juez rnaritimo permanente de Auxi­
lios. Salvamentos y Remolques de Ferrol número 6. 

Hago sabei: Que por este J~ de mi C8!l!O 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marttima prestada el dla 29 de noviembre de 19\17,· 
por el buque cSalvamar Torre Hércules., de la matri-

cula Qe Gijón, folio .04-93, a la embarcación de 
baneera sueca «San Jola». 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletin Oficial. nUmero 310), reguladora 
de la materia, a fm ,de que todos los que se con­
sideren interesados en dicho ,asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito 
en Ferrol Asesada Jurídica,. en el plazo de treinta 
dias, a partir de la publicaCión del presente edicto, 
aportando los comprobantes, en que funden sus 
derechos. 

Dado en Ferrol a 1 de diciembre de 1997.-EI 
Comandante Auditor, Juez marítimo permanente 
de Auxilio&, Salvamentos y Remolques. Manuel Lei­
ra Ak:araz.-71.074-E. 

VIGO 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaraz, Comandante Auditor 
de la Defensa. Juez maritimo pennanente de Auxi­
lios. Salvamentos y Remolques de V.lgO número 5, 
en pórroga de jurisdicción, 

~Hago saber. Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada los días 15-20 de noviembre de 
1997, por el buque «Puerto de Ftgueras)t, de la matri­
cula de Ceuta, folio 06-93, al nombrado .:Bonitolt, 
folio 3.234, de La Guardia. 

Lo que se hace -público a los efectos Previstos 
en el articulo 3-8 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962'(.:Boletin Oficial» número 310), reguladora 
de la materia,. a fm de que todos los que se con­
sit1eren interesados en &icho asunto se persone-9 
en fonna y -comparezcan ante este Juzgado, sito 
en Ferrol. Asesoria Juridica, en el plazo de treinta 
días. a partir de la publicación del presente edicto. 
aportando los comprobantes en qUe funden sus 
derechos. 

Dado ea Ferro1 a 3 de diciembre de 1997.-EI 
Comandante AUditor, Juez mal'ltimo permanente 
de Auxilios. Salvamentos y Remolques, Manuel Lei­
m Alcaraz.-71.077-E. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección General de Ferrocarriles 
y Transportes por Carretera 

REsolución por la que se modifica el servicio de trans­
porte público regular permanente de viajeros por 
carretera entre Madrid~Alicanle con Hijuelas 

(VAC-055) 

El Director general de Ferrocarriles y Transportes 
por Carretera ha resuelto autorizar las siguientes 
modificaciones en el servicio VAC-Q55 (Madrid­
Alicante con Hijuelas) de la titularidad de ENAT· 
CAR: 

Paradas en Aspe y La Unión. 
Ampliaciones de itinerario: 

Entre la CN·301 Y la CN·332 con parada en 
Torre Pacheco. 

Entre Ubrilla y Mojácar con paradas en Alharna 
de Murcia, T_ Lorca, puerto Lumbreras, Huer· 
ca1-Overa. Vera. Garrucha y Mcjácar. 

Los tráfICOS que Podrán realizafse Serán exclu­
sivamente los que se recogen en la matrices de trá­
neo que se adjuntan a la Resolución. 

Contra !a presente Resolución podrá interponerse 
recurso ordinario ante el Ministro del Departamen­
to, en un plazo de un mes, contado a partir del 
día de la notificación de esta Resolución. de con­
fonnidad con los artículos 107 y 114 de la Ley 
de 26 de noviembre de 1992, de Régimen,Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien­
to Administrativo Comlin. 

Madrid, 29 de octubre de 1997.-EI Director gene­
ral, Fernando José Casciles Moreno.-71.257. 

Reso/uciónpor Ja que se convoca información pública 
sobre autorizaciÓn para que un mismo vehícuJo pue­
da servir co"juntamente determinados tráficos de 

las conceswnes JlAC-046 y VAC-055 

Al amparo de lo establecido en el articulo 90 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, las empresas «Interurbana 
de Autocares. Sociedad Anónima». y Enatcar han 
solicitado autorización para que un mismo vehículo 
pueda servir conjuntamente determinados tráficos 
de las concesionesIrún-Tuy con hijuelas (V AC-Q46) 
y Madrid-Alicante con hijuelas (VA~55). 

Los interesados y afectados en este expediente 
podrán personarse en el procedimiento y, previo 
examen de la documentación pertinente en la Sub­
dirección General de Transportes Terrestres de esta 
Dirección General (Ministerio de Fomento. paseo 
de la Castellana. 67, planta cuarta, despacho A-433. 
de nueve a catorce horas) y en las Comunidades 
Autónomas de Galicia. Castilla y León. Madrid, 
Castilla-La Mancha, Valencia y Murcia. efectuar las 
observaciones que estimen oportunas, en el plazo 
de un mes, contado a partir del dia siguiente al 
de la publicación del anuncio en -el .:Boletin Oficial 
del Estado);. 

Madrid. 7 de noviembre de 1997.-EI Subdirector 
aeneral, ru.n VICente Cabezas Moro.-71. t 54. 

Resolución por Ja que se corwoca información pública 
sobre autorización para que un mismo vehículo pue­
da sell'lr conjuntIJmente determiRaJos CFáficos de 

/as concesiones VAC-089 y YAC-092 

Al amparo de lo establecido en el articulo 90 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, las empresas «Continental 
Auto. Sociedad Anónima» y «Autobuses 
Mádrid-Granada. Sociedad Anónirruu, han solici­
tado autorización para que un núsmo vehicu10 pueda 
servir conjuntamente determinados tráficos de las 
concesiones Madrld-Inín con Hijuelas (VAC-089) 
y Madrid-Granada·AImuñécar (V AC-(92). 

Los interesados y afectados en este expediente 
podrán personarse en el procedin:riento y, previo 
examen de la documentación pertinente en la Sub­
dirección General de Transportes Terrestres de esta 
:t>irección General (Ministerio de Fomento, paseo 
de la Castellana, 67, planta cuarta, despacho A-433. 
de nueve a catorce horas) y en las Comunidades 
Autónomas del País Vasco, CastíI1a-La Mancha. 
Madrid, Castilla Y León y AndaIucla, efectuar las 
obser\'aciones que estimen 6pOl1UnaS. en el plazo 
de un mes. contado a partir del diá sisuiente al 
de la publicación del anUncio en el «BoIetin Oficial 
del Estado •. 

Madrid. 7 de noviembre de 1997.-El Subdirector 
general. Juan Vicente Cabezas Moro.-71.220. 
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Resolución por la que se convoca información pública 
sobre aulorización para que un mismo vehicuJo ¡me. 
da servir conjuntamente determinados tr4Ilcos de 

las concesiones VAC..o26 y VAC-092 

Al amparo' de lo establecido en el articulo 90 
del Reglamento de la Ley de OrdenacjOw'de los 
Transportes Terrestres. las empresas GETSA y <Au­
tobuses Madrid-Granada. Sociedad Anó~. han 
solicitado autorización para que un mismo vehicuIo 
pueda servir cOnjuntamente de\enninados tráficos 
de las concesiones Madrid-Bilbao (V AC-(26) Y 
Madrid.<Jranada·Abnuñecar (V AC.(92). 

Los interesados y af~ en este expediente 
podrán personarse en el procedimiento Y. previo 
examen de la documentación pertinente en la Sub­
dirección General de Transportes Terrestres de esta 
Dirección General (Ministerio de FOffieJJ,to. paseo 
de la Castellana. 67, planta cuarta. despacho A-433. 
qe nueve a catorce horas) y en las Comunidades 
Autónomas del País Vasco. Castilla y Ceón. Madrid, 
Castilla-La Mancha y Andalucía, efectuar las obser~ 
vaciones que estimen oportunas. en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publi­
cación del anuncio en el «Boletín Oficial del 'Estado». 

Madrid, 21 de noviembre de 1997.-EI Subdirec­
tor general, Juan Vicente Cabezas Moro.-71.178. 

Resolución por la que se modifica el servido de trans­
porte público regular permanente de viajero por 

carretera entre León-Santander (VAC-090) 

El ilustrísimo señor Director general de FetTO-­
carriles y Transportes por Carretera ha resuelto auto­
rizar las siguientes modificaciones en la concesión 
VAC.Q90 (León·Santander). de la titularidad de la 
«Empresa Femández. Sociedad Anónima»: 

l. Autorizar el establecimiento de un itinerario 
alternativo en la concesión León-Santander 
(V AC-090) entre Mansilla de las Mulas y Torre­
la:vega. sin paradas intermedia'i.' por las carreteras 
N-601. N-620 y N·61 l. de 242 kilómetros de Ion· 
gitud. 

2. Autorizar la realización de una expedición 
de ida y vuelta. todos los viernes. domingos y «pUen­
tes» del año. entre León y Santander. por el itinerario 
alternativo indicado en el punto atrterior y confonne 
a la matriz de tráfico que se acIjunÍa, adicional a 
la expedición de ida y vuelta. diaria, excepto domin­
gos. 'que se realiza por el itinerario lbase de esta 
concesión, desde elIde junio hasta el 12 de octubre. 
y que se mantiene sin variaci6il. 

3. Las condiciones jurídicas, técnicas y econó­
micas aplicables a las nuevas expediciones por el 
itinerario alternativo serán las mismas que rigen. 
actuahnente ,en la concesión VAC..Q90. . 

4. _ El.incremento del recorrido que representa 
la utilización del itinerario alternativo no será reper­
cutido ni en la tarifa ni _ en el precio de los billetes 
correspondientes a los tráficos entre las poblaciones 
afectadas. 

C~ntra la presente Resolución podrá interponerse 
recurso ordinario ante el excelentísimo señor Secre­
tario _de Estado de Infraestructuras y TransporÍes. 
en el plazo de un mes, contado a partir del día 
dé su notificación. de conformidad con los articulos 
107 y 114 de la Ley de 26 de noviembre de 1992~ 
de Régimen Jurí~co de las Administraciones Públi­
cas y del. Procedimiento Administrativo Común. 

Madrid, 25 de noviembre de 1997.-El Director 
general. Fernando Jost Cascales Moreno.-71.153. 

Resolución por la que se convoca información pública 
sobre autorización para que un mismo'vehículo pue­
da servir conjuntamente determinados tráficos de 

las concesiones VAC-026 y VAC-098 

Al amparo de lo establecido en el articulo 90 ' 
del Reglamento de la Ley de Ordenaci6n' de los 
Transportes Terrestres.1as empresas GETSAy «Dai-
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bus. Sociedad Limitada •• han solicitado autorización 
para que un mismo vehiculo pUeda servir conjun­
tamente determinados tráficos de las concesiones 
Madrid·Bilbao (VAC-026) y Madrid·Málaga· 
AIgeciras (VAC.Q98). 

I...osc interesados y afectados en este expediente 
podrán personarse en el procedimiento Y. previo 
examen de la documentación pertinente en la Sub­
dirección General de Transportes Terrestres de esta 
Dirección General (Ministerio de Fomento. paseo 
de la Castellana. 67. planta cuarta. despachoA-433. 
en horas de nueve a catorce) y en las Comunidades 
Autónomas del País Vasco. Castilla y León. Madrid. 
Castilla·LaMancha y Andalucla. efectuar las obser· 
vaciones que estimen oportunas. en el plazo de un 
mes. contado a partir del dia siguienre al de la publi­
caciQn del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado •. , 

Madrid. 25 de noviembre de 1997.-El Subdírec· 
tor generaL Juan Vicente Cabezas Moro.-71.259. 

Resolución por la que se convoca biformacJón pública 
sobre modificaciones de la concesión del sendero de 
transporte público regular (fe viqjeros por carretera 

entre Barco de Ávila-Plasencia (VAC-070) T·77 

Al amparo de lo -establecido en el articulo 79 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres. la empresa «Compañía Euro-­
pea de. Viajeros España. SOciedad Anónima. 
(CEVESA) titular de la concesión citada. ha solio 
citado la siguiente modificación: 

Ampliación de itinerario entre Barco de ÁvUa 
y Ávila, 

Los interesados y afectaOos en este ~ente 
podrán personarse en el procedimiento y. previo 
examen de la documentación pertinente en la Sul> 
dirección General de- Transportes Terrestres de esta 
Dirección General (Ministerio de Fomento. paseo 
de la Castellana. 67. planta cuarta. despacho A-433. 
de nueve, a catorce horas) y en las Comunidades 
Autónomas de Extremadura y Castilla Y León. efe» 
toar las Qbsérvaciones que estimen oportunas, en 
el pla:.z<> de un mes, contado a partir del dia siguiente 
al de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado~. 

Madrid, 25 de noviembre de 1997.-EI Subdirec­
tor generaL Juan Vicente Cabezas Moro.-n.206. 

Resolución por la que se convoca información pública 
sobre autorización Para que un mismo vehículo pue­
da servir co,yuntamente determinados tr4fkos de 

las concesiones fAC-022 y N-19 

Al amparo de lo establecido en el articulo 90 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres. las empresas «Continental 
Auto. Sociedad Anónima», y «La Compañia Navarra 
de Autobuses. Sociedad AnóllÍllUP- (CONDASA), 
han solicitado autorización para que un mismo vehí­
culo pueda servir conjuntamente determinados trá­
ficos de las concesiones Madrid-Soria-Logroño 
(VAC.Q22) y Pamplon .. Soria (N·19). 

Los interesados y afectados en este expediente 
podrán personarse en el procedimiento y, previo 
examen de la documentación pertinente en la Sub­
dirección General de Transportes Terrestres de esta 
Dirección General (Ministerio de Fomento. paseo 
de la Castellana, 67. planta cuarta, despacho A-433. 
en horas de nueve a catorce) y en las Comunidades 
Autónomas de Navarra, Castilla y León, Castilla-La 
Mancha, Madrid y La RioJa. efectuar las observa­
ciones que estimen oportunas. en el plazo de un 

, mes~ contado a partir del día siguiente al de la publi­
cación del anuncio en el «Boletín 0fici8I del Estado». 

Madrid, 1 de diciembre de 1997.-EI Subdirector 
general, Juan Vicente Cabezas Moro.-71.261. 
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Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

Pago de cupones 

Se Pone en conocimiento de los tenedores de 
obligaciones de la emisión que se cita a continuación 
que el pago del cupón, se efectuará a partir de la 
fecha de vencimiento y según los importes siguien­
tes: 

Emisión de obligaciones de julio de 1989 

Vencimiento: 26 de énero de 1998. 
Importe bruto cupón: 2.975 pesetas. 
Retención a cuenta (25 por lOO): 743.75 pesetas. 
Importe neto cupón: 2.231.25 pesetas. 
Entidad pagadora: Banco Central Hispano. 

Madrid. 15 de diciembré.de 1997.-La Directora 
de Mercado de CapitaleS y ,Programación FInan­
ciéra. Pilar Cutanda González. -72.35 1·1 1. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales 

Obligaciones Instituto Nacional de Industria 
Emisión febrero 1991 

Se pone en conocimiento de los tenedores de 
obligaciones INI-Emisión febrero 199.1 que. con­
forme a las condiciones de la emisión. al cumplirse 
el séptimo año (14 de febrero de 1998). J>O(irán 
optar por amortizar anticipadamente dichas obli­
gaciones. 

El precio de reembolso será de 101,50 por 100 
de su valor nominal. 

Para que los obligacionistas puedan ejercitar la 
opción, será necesario que comuniquen por escrito. 
con una antelación de al menos treinta dias a su 
fecha de ejercicio, el número de titulos que desean 
acoger a dicha opción a una de las entidades paga­
don!s siguientes: 

Cltia de Madrid, Banco Central Hispanoameri­
cano, Banco Santander. Banco Español de Crédito. 
Banco Exterior de España y la Confederación Espa­
ñola de ayas -de AhOlT08. 

Madrid. 20 de noviembre de t997.-El Director 
financtero.-69.722-CO. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS 

Delegaciones del Gobierno 
GAUCIA 

Resolución por la que se convoca el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de I~ fincas afec­
tadas por .la Addenda I al proyecto gasoducío K Vi-

lalba·Llanera». en la provincia de Lugo 

Cón esta fecha. esta Delegación del Gobierno. 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 

.. de la Ley de Expropiación Forzosa, ha convocado 
los levantamientos de actas previas a la ocupación 

_ de las fincas afectadas por la Addenda 1 al proyecto 
• gasoducto «Vllalba·L1anenu. en la provincia de 
Lugo, que habrán de tener lugar en los Ayunta-
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mientos donde radican las fmeas. el próximo dia 
30 de diciembre, en Mondoñedo. 

De esta convocatoria se dará traslado a cada inte­
resado mediante la oportuna cédula de citación indi­
vidual. y mediante publicación en el «Boletin Oficial» 
de la provincia y en los diarios «La Voz de Galicia» 
y «El ProgresolJ. En el expediente expropiatorio 
«En~s. Sociedad Anónima», asumirá la condici~ 
de beneficiaria. 

La Coruña., 2 de diciembre de 1997.-El Delegado 
de Gobierno. Juan Miguel Diz Guedes.-72.230. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE 

Confederaciones Hidrográficas 
SEGURA 

Expropiaciones 

Clave: 07.490.003.- Obra: Proyecto modificado 
número 1 del de encauzamiento de la rambla del 
Hondón. Ténnino municipal: Cartagena (Murcia). 
Asunto: Publicación. 

La Presidencia de esta Confederación. de con­
fonnid8d con lo dispuesto en la vigente Ley y Regla­
mento de Expropiación Forzosa ha resuelto abrir 
un periodo de información pública por espacio de 
quince dlas. para rectificación de posibles errores 
y declarar la necesidad de ocupación de los terrenOS 

. afectados por las obras arriba epigrafiadas. 
El detalle de las superficies afectadas,. estado de 

cultivos y propietarios se publicará en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de MurciaJ.. 

Asimismo se encuentra expuesto en los tablones 
de anuncios del Ayuntamiento de Cartagena y de 
esta Confederación. 

Murcia, 28 de noviembre de 1997.-EL Secretario 
general. Geranio Cruz Jimena.-71.078-E. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Empleo, Industria 
y Comercio 

Servicios Territoriales de Industria y EnergÍa 

CASTELLÓN 

El Servicio Territorial de Industria Y Energia de 
Castellón hace saber que ha sido solicitado el 
siguiente Penniso de Investigación de la provin~ 
de Castellón. con expresión del número, nombre, 
mineral, cuadriculas y ténninos municipales: 

2739. Corachar. Seco C). 72. Puebla de Beni­
fasar (CoIllChar y Bojar) y Castell de Cabres, de 
la provincia de Castell6n, y Peñarroya de Tastavins, 
de la provincia de TerueI. 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan per­
sonarse en el expediente dentro del plazo de quince 
días, a partir de la presente publicación, de con­
formidad con lo establecido en el articulo 70 del 
Reglamento General para el R4imen de la Mineria. 
de 25 de agosto de 1978 (<<Boletln Oficial del Esta­
do» número 295, de 11 de diciembre). 

Castell6n. 24 de noviembre de 1997.-EI Director 
territorial. Juan E, Ramos Barceló,-6S.430, 
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VALENCIA 

El Servicio Territorial de Industria y Energía de 
Valencia hace saber que. por Resolución de fecha 25 
de noviembre 'de 1997 ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación nombrado t:~, 
número 2.783. que afecta a la provincia de ValenCIa. 
del que se expresa número, nombre, mineral, cua­
driculas y ténnilios municipales: 

2.783. «BArbara». Sección c). 5. Barcheta. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo 
ordenado en el articulo 78.2 de la vigente Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 (t:Boletin Oficial del 
Estado. número 176, del 24), Y 101 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minerla de 25 de 
agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado. número 
295, de II de diciembre), 

Valencia. 25 de noviembre de 1997.-EI Director 
territorial. Alejandro Marln Arcas.-71.227. 

CO~DADAUTÓNOMA 
DEARAGÓN 

Departamento de Economía, 
Hacienda y Fomento 

Servicios Provinciales 

TERUEL 

Por «Toda:rcilla. Sociedad LimitadaJ., Y Marcasa. 
con domicilio en calle CaricaIta. 2, Alcorisa, Y calle 
Rosario, sin número. CastetSeras (Temel). ha sido 
presentada una solicitud de permiso de investigación 
para recursos de la sección e). con el nombre de 
«Gin~brosv. al que ha correspondido el núme­
ro 6.040. para una extensión de 69 cuadriculas mine­
ras. ubicadas en terrenos pertenecientes. a los tér­
minos municipales de La Gínebrosa, Calanda y 
Foz-Calanda (Teruel). y con la siguiente deSigna­
ción: 

V6rticcs Longitudes Latitudes 

I O" 14' OO' 40" 55' 20' 
2 O" ll' OO' 40" 55' 20' 
3 O" ll' OO' 40" 54' 40' 
4 O" 12' OO' 40" 54' 40' 
5 O" 12' OO' 40" 53' 40' 
6 O" OS' OO' 40" 53' 40' 
7 O" OS' OO' 40" 53' OO' 
S O" OS' 20" 40" 53' OO' 
9 O" OS' 20' 40" 52' 40' 

!O O" 10'00' 40" 52' 40' 
II O" !O' OO' 40" 52' OO' 
12 O" ll' 20' 40" 52' OO' 
13 O" ll' 20' 40" 53' OO' 
14 O" 12' 20' 40" 53' OO' 
15 O" 12' 20' 40" 53' 40' 
16 O" 12' 40' 40" 53' 40' 
17 O" 12' 40' 40" 54' 20' 
IS O" 13' 20' 40" 54' 20' 
19 O" 13' 20' 40"-54' 40' 
20 O" 14' OO' 40" 54' 40' 

Cerrándose así el perimetro solicitado de 69 cua­
driculas mineras. longitudes referidas al meridiano 
de Greenwich. 

Habiendo sido admitida esta petición en el dia 
de hoy -definitivamente. en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 70 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto 
de 1978. se pone en conocimiento del público, sena­
lándose el plazo de quince dios, • partir de la publi-

22569 

cación en el t:Bóletín OfiCial del Estado», para que, 
dentro de él puedan presentarse ante este Servicio 
Provincial de Industria., Comercio y Turismo, las 
reclamaciones u observaciones que. estimen perti­
nentes. 

Teruel 14 de octubre de 1997.-EI Director. Fer­
nando Milla Barquinero.-71.17 3. 

TERUEL 

Por Eliecer Bono Lamarca y Marcasa.. con domi­
cilio en calle Baja, 10. La Cañada de Verich, y 
calle Rosario. sin número, Castelseras (Teruel). ha 
sido presentada una solicitud de penniso ~ inves­
tigación para recursos de la sección e), con el nom­
bre de «Encama .. , al 'que ha correspondido el núme­
ro 6.041, para una extensión de 32 cuadriculas mine­
ras. ubicadas en terrenos pertenecientes al término 
municipal de Beceite, y con la siguiente des~ación: 

Vértices Longitudes (E) Latitude> (N) 

I O" lO' 20' 40" 41' 40' 
2 O" 12' 40' 40" 41' 40' 
3 O" 12' 40' 40" 4S' OO' 
4 O" 13' OO' 40" 4S' OO' 
5 O" 13' OO' 40" 4S' 20' 
6 O" 14' OO' 40" 4S' 20' 
7 O" 14' OO' 40" 41' 20' 
S 0° 13' 00" 40" 41' 20' 
9 O" 13' OO' 40° 47' 00" 

!O 0° 12' 20' 40" 41' OO' 
II O" 12' 20' 40" 46' 40' 
12 O" !O' 20' 40" 46' 40' 

Cerrándose así el perlmetro solicitado de 32 cua­
driculas mineras. longitudes referidas al meridiano 
de Greenwich. 

Habiendo sido admitida esta petición en el dia 
de hoy deftnitivamente. en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 70 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978. se pone en conocimiento del público. se~ 
lándose el plazo de quince días. a partir de la publi­
cación en el «Boletín Oficial del Estado., para que. 
dentro de él, puedan presentarse ante este Servicio 
Provincial de Economia. Hacienda y Fomento. las 
reclamaciones u observaciones que estimen perti­
nentes. 

Teruel 14 de octubre de 1997.-El Director. Fer­
nandO Milla Barquinero,-71.171. 

TERUEL 

Por don Crispin Tena Nager, don Pascual Gabar­
da Gómez y don Alberto Rodrigo Lahuerta, con 
domicilio en calle Atalaya, 35, Alcorisa (Teruel), 
ha sido presentada una solicitud de Permiso de 
Investigación para Recursos de la Sección C), con 
el nombre de «Monte Santo lb. al que ha corres­
pondido el número 6.055. para una extensión de 
-19 cuadriculas mineras. ubicadas en terrenos per­
teneciente al término municipal de Vtllarluengo. y 
con la siguiente designación: , 

Vértices Longitudes Latitudes 

I O" 31' 00" 40" 39' 40" 
2 O" 30' 20" 40" 39' 40" 
3 O" 30' 20" 40" 39' 00" 
4 O" 30' 00" 40" 39' 00" 
5 O" JO' 00" 40" 37' 40" 
6 O" 31' 20" 40" 37' 40" 
7 0"31'20" 40" 3S' 00" 
S O" 31' 40" 40" 3S' 00" 
9 0"31'40" 40" 3S' 20" 

!O 0°31'00" 40" 3S' 20" 
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Cerrándose asi el perímetro solicitado de 19 cua­
driculas mineras, longitudes referidas al meridiano 
de Greenwich. 

Habiendo sido admitida esta petición en el día 
de hoy deflnitivamente. en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 70 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Míneria, de 25 de agosto 
de 1978, se pone en conocimiento del público. seña­
lándose el plazo de quince días. a partir de la publi­
cación en el «Boletln Oficial del Estadm, para que, 
dentro de él, puedan presentarse ante este Servicio 
Provincial de Economia. Hacienda y Fomento. las 
reclamaciones u observaciones que estimen perti­
nentes. 

Teruel, 11 de noviembre de 1997,-El Director 
del Servicio de Economía, Hacienda y Fomento, 
Fernando Milla Barquinero.-7,1.193. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID 

Consejeria de Economía y Empleo 

Dirección General de Industria, Energía 
y Minas 

Resolución por la que se autoriza la insta/ación y 
declaración en concreto de utilidad pública, una vez 
evaluado el condicionado ambiental, de la linea 
aérea a 15 kV. «Vil/arejo de Salvanés a Villaman­
rU¡ue de Tajo (segunda fase)>>, solicitada por «Unión 
Fenosa, Sociedad Anónima». 50EL-2.140 (segunda 

fase) 

Visto el escrito presentado por «Unión Fenosa, 
Sociedad Anónima". con domicilio. a efectos de 
notificaciones. en la calle Goya. número 36. de 
Madrid. y habida cuenta de los siguientes 

Antecedentes de hecho 

Primero,-En el citado escrito. con entrada en esta 
Dirección General de 27 de febrero de 1992. solicitó 
autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para una linea aérea a 15 kV. 

Segundo.-Acompaña a dicha solicitud la docu­
mentación a que hace referencia el articulo 9 del 
Decreto 261911966. de 20 de ,octubre, el proyecto 
de la instalación eléctrica para la que solicita auto­
rización administrativa y el estudio de impacto 
ambiental según detennina la Ley 10/1991 de 4 
de abril. publicado en el «Boletln Oficial de la Comu­
nidad de Madrid" número 91. de 18 de abril, y 
«Boletín Oficial del Estado" número 128. de 29 
de mayo, en relación con el Real Decre­
to 1131/1988. de 30 de septiembre. «Boletin Oficial 
del Estado» de 5 de octubre. 

Tercero.-Se ha dado cumplimiento por parte de 
este organismo al trámite de información pública 
de forma conjunta. al haber solicitado la declaración 
de utilidad pública simultáneamente a la petición 
de autorización. de acuerdo con lo establecido en 
el articulo 9 del Decreto 2617/1966. en relación 
con el articulo 10 del Decreto 2619/1966. ambos 
de 20 de octubre. sin que se haya presentado opo­
sición u objeción a dicha autorización. 

Cuarto.-En la tramitación de este expediente se 
han observado las formalidades legales. 

Fundamentos de derecho 

Primero ...... La competencia de esta Dirección 
General de Industria, Energía y Minas para resolver 
sobre la cuestión planteada viene detemtinada por 
el Real Decreto 1860/1984. de 18 de julio, «Boletin 
Oficial del Estado» de 19 de octubre. y el Decre-
10 25811995. de 5 de octubre •• 8oletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid» de 11 de octubre. todo 
ello en relación con el Decreto 2617/1966. y el 
Decreto 2619/1966. ambos de 20 de octubre, por 
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el que se aprueba el Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa y san­
ciones en materia de instalaciones eléctricas. y con­
fonne la disposición transitoria primera de la 
Ley 4O!l994 de 30 de diciembre (,8oletin Oficial 
del Estado. del 31). 

Segundo.-Examinada la documentación que obra 
en el expediente queda de manifiesto que debe acce­
derse: a' lo solicitado por «Unión Penosa, Sociedad 
Anónima». y proceder a la autorización y decla­
ración en concreto de utilidad Pública de la citada 
instalación. habida cuenta que se ha seguido el pro­
cedimiento y cumplido los requisitos estableci':iOS 
en los citados Decretos 2617 y 261911966. 

Con fecha 20 de agosto de 1996 por la Consejeria 
de Medio Ambiente y Desarrollo Regional se exten­
dió el condicionado ambiental del proyecto de una 
linea aérea a 15 kV. estableciendo con indepen­
dencia de las medidaS preventivas y correctoras que. 
con carácter general, se señalan .en el estudio de 
impacto ambiental las condiciones que se expresan 
seguidamente: 

En todo caso. las crucetas, cualquiera que sea 
su tipologia. se diSPondrán de modo que se man­
tengan unas' distancias mínimas de seguridad de 
0,75 metros entre partes en tensión y neutras. y 
de 1,50 metros entre lases. 

En los casos en que haya sido necesaria la col~ 
cación de cadenas de aisladores de tipo amarre, 
se aislará un tramo ¡je conductor de manera que 
desde el último aislador hasta la zona desprotegída 
de aislamiento haya una distancia de al menos 
1 metro, utilizando materiales de probada eficacia 
y duración. 

Se colocarán salvapiUaros en los cables. como 
establece el estudio de impacto ambiental. Éstos 
serán del tipo helicoidal de colores vivos que se 
representan en el estudio. o del tipo baliza de aletas 
laterales de neopreno. 
~ deberán reponer todas las infraestructuras que 

puedan haberse visto afectadas en la fase de cons­
trucción. como caminos, etc. Igualmente. se res­
taurarán y revegetarán los terrenos y vegetación que 
se pueda ver afectados por las distintas actuaciones 
que conlleva la realización de la obra. 

VlSf.OS los pteceptos legales citados y demás de 
general y pertinente aplicación. acuerda: 

Primero.-Autorii.ar a' «Unión Fenosa. Sociedad 
Anónima», la instalación de una linea aérea de 
15 kV, cuyas caracteristicas -principales son las 
siguientes: 

Línea aérea de 15 kV Villarejo de Salvanés:-Viw 
Uamanrique de Tctio (segunda fase) a construir entre 
el apoyo número 28 de la linea a 15 kV Vtllarejo 
de Salvanés:-Villamanrique de Tajo (primera fase). 
autorizada por esta Dirección General y declarada 
en concreto su utilidad pública en 30 de diciembre 
de 1991. apoyos situado en la urbanización «Las 
Huertas», situada en el ténnino municipal de VtUa­
rejo de Salvanés y el punto de entronque de la 
linea de alimentación al centro de transfonnación 
RI. 1764 en Vtllamanrique de Tajo. La linea a cons­
truir discurrirá por los ténninos municipales de Villa­
rejo de Salvanés y Vtllamanrique de Tajo. La linea 
proyectada entre sus apoyos 61, 62, 65 y 66. cruzará 

. bienes y servicios de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo y entre los apoyos 65 y 66 bienes y servicios 
de la Consejería de Transportes de la Comunidad 
de Madrid. Línea aérea a 15 kV con el origen y 
(mal citado. de 6,476 kilómetros. a construir con 
conductor LA-l1 O, apoyos metálicos y de hormigón 
y aislamiento mediante cadenas horizontales y ver­
ticales fonnadas por aisladores Esperanza U-70-BS. 

Segundo.-Declarar en concreto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se autoriza, a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966. sobre expro­
piación forzosa y sanciones en materia de insta­
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien· 
tras no cuente el peticionario con la aprobación 
de su proyecto de ejecución previo cumplimiento 
de los trámites que se indican en el capitulo N 
del Decreto 261711966. 
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Contra esta ResOlución cabe interponer recurso 
Ordinario en el plazo de un mes. a partir.de su 
notificación ante el excelentisimo señor Consejero 
de Econornla y Empleo de la Comunidad de Madrid. 
conforme dete(mina el articulo 114 de la 
Ley 3011992. de Régimen Jurtdico de las Admi­
nistraciones Públicas y Procedimiento -Administra· 
tivo Común de 26 de noviembre, cBoletin Oficial 
del Estado, del 27. 

Madrid. 2 de abril de 1997.-El Director general 
de Asistencia. Energía y Minas. Leopoldo del Pino 
y Calv~Sotelo.-71.278. 

Resolución por la que se somete a información pública 
la petición de autorización administraJiwJ y la decla­
Tación en concreto de utilidad pública de la línea 
aérea a 45 kV. doble circuito. a insto/ar en el interiol' 
de los ten-enos propiedad de Papelera Peninsular. 
en el rermilW municipal de Fuenlabrada (Madrid). 

solicitada por «IberdrqJa, Sociediul An6nJnuv 
En base a la disposición uansitoria primera de 

la Ley 4011994. de 30 de diciembre. ya los efectos 
prevenidos en los' artículos 9 y 10 de los Decretos 
261711966 y 2619il966. ambos de 20 de octubre. 
se somete a infonnación pública la petición de ins­
talación y declaración en concreto de la utilidad 
pública de una linea aérea, cuyas características prin­
cipales se señalan a continuación: 
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a) Peticionario: dberdrola,. Sociedad AnónimaJ., 
con domicilio en calle Aguacate. número 64, de 
Madrid. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Linea aérea a 45 kV. doble circuito. de 327 metros 
de longitud, con origen en la linea de igual tensión. 
doble circuito Humanes 1 y 2 y final en linea, tam­
bién aérea. a construir en el interior de los terreno;s 
propiedad de Papelera Peninsular. en el ténnino 
municipal de Fuenlabrada (Madrid). La linea pro. 
yectada discurrirá por terrenos en suelo urbano. 

c) Finalidad de la instalación: Suministrai ener­
gía eléctrica a las instalaciones de Papelera Penin­
sular. 

d) Caracteristicas principales: LInea aérea a 45 
kV. doble circuito. con el origen. final Y longitud 
citados. a construir con conductor LA-ISI, apoyos 
metálicos y aislamiento mediante cadenas de ais­
ladores. 

e) Presupuesto total: 13.790.628 pesetas. 

Los gastos de inserción de este anuncio serán 
por cuenta del peticionario. debiendo abonarlos pre­
viamente, a su publicación. en las oficinas del Boletin 
Oficial del EstadO,. avenida de Manoteras, número 
54. de Madrid. 

Lo que se hace público para que puedan ser exa­
minados los proyectos de las instalaciones en esta 
Dirección General de Industria, Energia y Minas 
de la Comunidad de Madrid. sita en Madrid. calle 
Cardenal Marcelo SpinoJa. número 14. edificio F-4. 
y fonnularse, al mismo tiempo. las reclamaciones. 
por duplicado. que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta dias contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid. 24 de noviembre de 1997.-El Director 
general, P. D. (Resolución de 6 de octubre de 1997). 
el Jefe de la Sección de Electricidad, Gabriel Gorris 
Gómez.-70.618-15. 

Resolución por la que se convoca para el levanta­
miento de actas previas a la ocupación del proyecto 

«Red de suministro a Aialvir» 

Aprobado con fecha 21 de octubre de 1997 el 
proyecto de instalaciones «Red de suministro a Ajal­
vID.· previa la correspondiente infonnación pública 
y declarada la utilidad pública Y necesidad de urgente 
ocupación. en virtud de lo dispuesto en el articulo 
10 de la Ley 1011987. de 15 de junio, de Com­
bustibles Gaseosos (.Boletin Oficial del Estado» 
del 17). 

Esta Dirección General de Industria, Eneq¡la Y 
Minas ha resuelto convocar a los titulares de bienes 
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y derechos afectados para que los próximos días 
13 Y 15 de enero de 1998 comparezcan en el Ayun­
tamiento de Ajalvir como punto de reumón para, 
de acuerdo con el procedimiento que detennina el 
articu10 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. llevar 
a cabo el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación Y. en su caso, las de ocupación definitiva. 

De esta convocatoria se dara traslado a cada inte­
resado mediante la oportuna cédula de citación 
individual. 

En el expediente expropiatorio la sociedad «Gas 
Natural, SDG. Sociedad Anónima», asumirá la con­
dición de beneficiaria. 

Madrid. 10 de noviembre de 1997.-El Director 
general, Leopoldo del Pino y Calvo-Sotelo.-72.23l. 

. COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA Y LEÓN 

Consejería de Industria, 
Comercio y Turísmo 

Servicios Territoriales 

SALAMANCA 

Declaración de terrenos francos 

Visto el expediente relativo al octavo concurso 
público minero de esta provincia de Salamanca. con­
vocado por Orden del Consejero de Industria. 
Comercio y Turismo y publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» el 13 de agosto de 1997, Y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 73 
del Reglamento General para el Régimen de la Mine-­
ría todos aquellos terrenos no solicitados se declaran 
francos y registrables, significando que podrán ser 
solicitados después de transcurridos ocho días a con­
tar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio. 

Salamanca, 29 de octubre de 1997.-El Jefe del 
Servicio Territorial, P. D. (Resolución 24 de octubre 
de 1994, «Boletin Oficial de Castilla y León. de 
3 de noviembre), Emilio Rodríguez Vicen­
te.-71.225. 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Diputaciones Provinciales 

LUGO 

Edicto I!. 

Por Decreto de la Presidencia de la Xunta de 
Galicia nUmero 321/1997, de 30 de octubre, publi­
cado en el «Diario Oficial de Galicia» número 
22l/97. de 14 de noviembre, se declara la urgente 
ocupación por esta excelentisima Diputación Pro­
vincial de los bienes-. y derechos necesarios para 
la ejecución de las obra del proyecto: SOBER C. 
P. «Sober-Doade (ensanche y mejora), del punto 
kilometrico 3,280 al 8,20010. con los efectos previstos 
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 

En cumplimiento y ejecución de la disposición 
citada y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
Excelentisima Corporación Provincial. en sesión de 
28 de abril de 1997. Y demils antecedentes y normas 
aplicab1es. se anuncia el levantamiento de actas pre­
vias a la ocupación, a que se refiere la norma segunda 
del articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 
que tendrá lugar al vigésimo quinto día hilbil contado 
a partir del siguiente al de la publicación del presente 
edicto en el «Boletln Oficial del Estado... en los 
lugares en que se encuentren ubicados los bienes 
objeto de expropiación, a los que se trasladará un 
equipo técnico y administrativo. y para cuyos act0A 
se cita a los propietarios. a los demils afectados 
y a cuantas personas o entidades puedan ostentar 
derechos sobre taJes bienes. 

Las operaciones ¡iodrim continuarse en días y 
horarios posteriores. si preciso fuere, sin necesidad 
de repetir<las citaciones. bastando. a tal efectd. el 
anuncio verbal en la jornada de la tarde y con ocaw 

sión del levantamiento de las últimas actas que se 
extienda, en que así se hará -saber públicamente 
a los asistentes. 

Las actas se levantarán aun en el supuesto de 
que no concurran los propietarios y demás inte­
resados o quienes debidafnente les representen. 

A tales efectos podrán concurrir personalmente 
o debidamente representados. acreditando su per­
sonalidad y pudiéndose hacer acompañar. a su costa. 
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de Perito y Notario. debiendo aportaT la documen­
tación precisa respecto a la titularidad de los dere­
chos que aleguen (titulos registrales. cédulas de pro­
piedad, recibos de contribución, etcétera). 

En aplicación de 10 dispuesto en el artículo 56.2 
del Reglamento para su aplicación. de la Ley de 
Expropiación Forzosa, los interesados podrán for­
mular escrito dirigido al Presidente de esta Exce­
lentisima Diputación Provincial, con cuantas ale­
gaciones estimen pertinentes hasta el levantamiento 
de las actas previas y a los solos efectos de- subsanar 
los posibles errores que se hayan podido padecer 
al relacionar los bienes afectados por la urgente 
ocupación. no siendo procedentes cualquier otros 
recursos o reclamaciones, que se entenderán dife­
ridas al momento procedimental posterior. 

La relación identificativa de bienes y afectados 
ha sido publicada en el t<Boletin ofICial de la Pro­
vincia de Lugo» número 276. de fecha 1 de diciem­
bre de 1997. 

Lugo, 1 de diciembre de 1997.-EI Presidente.-EI 
Secretario.-71.080-E. 

UNIVERSIDADES 

Santiago de Compostela 

Unidad de Gestión Académica 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1 1.2 
de la Orden de 8 de julio de 1988 (.Boletin OfICial 
del Estado .. del 13). se anuncia la incoacci6n de 
un expediente pára la .expedición de un guplicado 
de titulo de Licenciada en Derecho. por extravio 
del que fue expedido por la Universidad de Santiago 
de Compostela en fecha 14 de octubre de 1993, 
a favor de doña Maria del Sagrario Picallo Gómez 
y con los números de Registro de Personal 
1997037189 y nUmero universitario 0740095. 

Lo que se hace pú,?üco para conocimiento de 
las personas interesadas que tuvieran que fonnular 
reclamación sobre el mísmo. 

Santiago de Compostela, 1 de diciembre de 
1997.-El Secretario general. Gumersindo Guinarte 
Cabada.-71. 217. 


